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II.- SINOPSIS 

Establecer que cuando los delitos de homicidio o lesiones se cometan mediante el uso de armas de fuego de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas, o aquellas cuya portación esté prohibida por la legislación federal en materia de 
armas y explosivos, en espacios públicos abiertos al tránsito o concentración de personas, y la víctima sea niña, 
niño o adolescente, la pena que corresponda al delito se incrementará hasta en una mitad. Fijar que, se entenderá 
por espacio público aquel destinado al uso común, recreativo, educativo, deportivo o de convivencia social. 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 311 Bis al Código Penal Federal, en materia de protección 
reforzada de niñas, niños y adolescentes frente a la violencia armada en espacios 
públicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTÍCULO 311 BIS AL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 311 Bis al 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 311 Bis. Cuando los delitos de homicidio 
o lesiones se cometan mediante el uso de armas 
de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, 
o aquellas cuya portación esté prohibida por la 
legislación federal en materia de armas y 
explosivos, en espacios públicos abiertos al 
tránsito o concentración de personas, y la víctima 
sea niña, niño o adolescente, la pena 
que corresponda al delito se incrementará hasta 
en una mitad. 
 
Para efectos del presente artículo, se entenderá 
por espacio público aquel destinado al uso común, 
recreativo, educativo, deportivo o de convivencia 
social. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán 
considerar de manera prioritaria la protección del 
interés superior de la niñez en la aplicación del presente 
decreto. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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